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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mariana Rodríguez Mier y Terán. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Cubrir por la Comisión Ejecutiva, los gastos por la contratación de expertos independientes o peritos y costos de exámenes. Limitar la 

solución de conflictos conforme a las reglas de la justicia alternativa, para delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa o el proceso 

penal no lo permita. Realizar las diligencias por autoridades de procuración de justicia y seguridad pública para determinar el paradero 

de personas desaparecidas. Incorporar la violencia de género, como un caso grave para establecer programas emergentes. Suprimir a la 

Comisión Ejecutiva de las instancias para realizar el reconocimiento de la calidad de víctima. 

 

 

 

No. Expediente: 0931-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1o. párrafos 3º, 17º y 20º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos: 

 

I. a XIII. ...  

 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de 

las entidades federativas, podrán cubrir los gastos que se originen 

con motivo de la contratación de expertos independientes o 

peritos a que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo o al 

Fondo Estatal, según corresponda. 

 

Sólo se podrán contratar servicios de expertos independientes o 

peritos internacionales, cuando no se cuente con personal 

nacional capacitado en la materia. 

 

 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de Víctimas  

 

Artículo Único. Se reforman el penúltimo párrafo del artículo 12, 

el primer y segundo párrafos del artículo l5; el primer párrafo del 

artículo 17, primer y quinto párrafos del artículo 21, el primer 

párrafo del artículo 90, las fracciones IV y X del artículo 93 y la 

fracción X del artículo 123; se adiciona un último párrafo al 

artículo 93; y se deroga la fracción VII del artículo 110, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 12. Las víctimas gozarán de los siguientes derechos:  

 

I. a XIII. ...  

 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de 

las entidades federativas, cubrirán los gastos que se originen con 

motivo de la contratación de expertos independientes o peritos a 

que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo 

Estatal, según corresponda.  
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Artículo 15. Las víctimas tienen derecho a que se les explique el 

alcance y trascendencia de los exámenes periciales a los que 

podrán someterse dependiendo de la naturaleza del caso, y en 

caso de aceptar su realización a ser acompañadas en todo 

momento por su Asesor Jurídico o la persona que consideren. 

 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de 

las entidades federativas, podrán cubrir los costos de los 

exámenes a que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo 

o al Fondo Estatal, según corresponda. 

 

… 

 

Artículo 17. Las víctimas tendrán derecho a optar por la solución 

de conflictos conforme a las reglas de la justicia alternativa, a 

través de instituciones como la conciliación y la mediación, a fin 

de facilitar la reparación del daño y la reconciliación de las partes 

y las medidas de no repetición. 

 

 

 

No podrá llevarse la conciliación ni la mediación a menos de que 

quede acreditado a través de los medios idóneos, que la víctima 

está en condiciones de tomar esa decisión. El Ministerio Público 

y las procuradurías de las entidades federativas llevarán un 

registro y una auditoría sobre los casos en que la víctima haya 

optado por alguna de las vías de solución alterna de conflictos, 

notificando en todo caso a las instancias de protección a la mujer 

a fin de que se cercioren que la víctima tuvo la asesoría requerida 

para la toma de dicha decisión. Se sancionará a los servidores 

Artículo 15. Las víctimas tienen derecho a que se les explique el 

alcance y trascendencia de los exámenes periciales a los que sea 

necesario someterse dependiendo de la naturaleza del caso, y en 

caso de aceptar su realización a ser acompañadas en todo 

momento por su Asesor Jurídico o la persona que consideren.  

 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de 

las entidades federativas, cubrirán los costos de los exámenes a 

que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo 

Estatal, según corresponda.  

 

... 

 

Artículo 17. Las víctimas tendrán derecho a optar por la solución 

de conflictos conforme a las reglas de la justicia alternativa, a 

través de instituciones como la conciliación y la mediación, a fin 

de facilitar la reparación del daño y la reconciliación de las partes 

y las medidas de no repetición, siempre que no se trate de 

delitos en los que proceda prisión preventiva oficiosa o de los 

cuales el proceso penal no permita.   
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públicos que conduzcan a las víctimas a tomar estas decisiones 

sin que éstas estén conscientes de las consecuencias que conlleva. 

 

Artículo 21. El Estado, a través de las autoridades respectivas, 

tiene la obligación de iniciar, de inmediato y tan pronto como se 

haga de su conocimiento, todas las diligencias a su alcance para 

determinar el paradero de las personas desaparecidas. Toda 

víctima de desaparición tiene derecho a que las autoridades 

desplieguen las acciones pertinentes para su protección con el 

objetivo de preservar, al máximo posible, su vida y su integridad 

física y psicológica. 

 

… 

 

Esta obligación, incluye la realización de las exhumaciones de 

cementerios, fosas clandestinas o de otros sitios en los que se 

encuentren o se tengan razones fundadas para creer que se 

encuentran cuerpos u osamentas de las víctimas. Las 

exhumaciones deberán realizarse con la debida diligencia y 

competencia y conforme a las normas y protocolos 

internacionales sobre la materia, buscando garantizar siempre la 

correcta ubicación, recuperación y posterior identificación de los 

cuerpos u osamentas bajo estándares científicos reconocidos 

internacionalmente. 

 

Los familiares de las víctimas tienen el derecho a estar presentes 

en las exhumaciones, por sí y/o a través de sus asesores jurídicos; 

a ser informadas sobre los protocolos y procedimientos que serán 

aplicados; y a designar peritos independientes, acreditados ante 

organismo nacional o internacional de protección a los derechos 

 

 

 

Artículo 21.  El Estado, a través de las autoridades respectivas, de 

seguridad y procuración de justicia, tiene la obligación de 

iniciar, de inmediato y tan pronto tenga conocimiento, todas las 

diligencias a su alcance para determinar el paradero de las 

personas desaparecidas. Toda víctima de desaparición tiene 

derecho a que las autoridades desplieguen las acciones pertinentes 

para su búsqueda y protección con el objetivo de preservar, al 

máximo posible, su vida y su integridad física y psicológica  

 

... 
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humanos, que contribuyan al mejor desarrollo de las mismas. 

 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de 

las entidades federativas, podrán cubrir los costos de los 

exámenes a que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo 

o al Fondo Estatal, según corresponda. Sólo se podrán contratar 

servicios de expertos independientes o peritos internacionales, 

cuando no se cuente con personal nacional capacitado en la 

materia. 

 

Una vez plenamente identificados y realizadas las pruebas 

técnicas y científicas a las que está obligado el Estado y que han 

sido referidas en esta Ley, en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales y la legislación aplicable, la entrega de 

los cuerpos u osamentas de las víctimas a sus familiares, deberá 

hacerse respetando plenamente su dignidad y sus tradiciones 

religiosas y culturales. Las autoridades competentes, a solicitud 

de los familiares, generarán los mecanismos necesarios para 

repatriar los restos de las víctimas ya identificados, de 

conformidad con lo que establezca el Reglamento de esta Ley. 

 

En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, la 

autoridad deberá notificar a los familiares la obligación de no 

cremar los restos, hasta en tanto haya una sentencia 

ejecutoriada. Las autoridades ministeriales tampoco podrán 

autorizar ni procesar ninguna solicitud de gobierno extranjero 

para la cremación de cadáveres, identificados o sin identificar, 

hasta en tanto no haya sentencia ejecutoriada. 

 

 

 

 

La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de 

las entidades federativas, cubrirán  los costos de los exámenes a 

que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo 

Estatal, según corresponda. Sólo se podrán contratar servicios de 

expertos independientes o peritos internacionales, cuando no se 

cuente con personal nacional capacitado en la materia.  
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Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el 

reconocimiento de la personalidad jurídica de las víctimas de 

desaparición de personas y el procedimiento para conocer y 

resolver de las acciones judiciales de declaración especial de 

ausencia por desaparición se sujetarán a lo que dispongan las 

leyes en la materia, a fin de que las víctimas indirectas ejerzan de 

manera expedita los derechos patrimoniales y familiares del 

ausente para salvaguardar los intereses esenciales del núcleo 

familiar. 

 

Artículo 90. En los casos de graves violaciones a los derechos 

humanos o delitos cometidos contra un grupo de víctimas, las 

organizaciones no gubernamentales, los poderes ejecutivos y 

legislativos de las entidades federativas, el Congreso de la Unión, 

los municipios, o cualquier otra institución pública o privada que 

tenga entre sus fines la defensa de los derechos humanos podrán 

proponer el establecimiento de programas emergentes de ayuda, 

atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, acceso a la 

verdad y reparación integral de las víctimas. 

 

Estos programas también podrán ser creados por la Comisión 

Ejecutiva a propuesta del Comisionado Ejecutivo cuando del 

análisis de la información con que se cuente se determine que se 

requiere la atención especial de determinada situación o grupos 

de víctimas. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 90. En los casos de graves violaciones a los derechos 

humanos, delitos cometidos contra un grupo de víctimas o 

violencia de género, los poderes ejecutivos y los presidentes 

municipales implementarán  programas emergentes de ayuda, 

atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, acceso a la 

verdad y reparación integral de las víctimas  

 

 

 

 

Los senadores y diputados del Congreso de la Unión, así como 

los diputados de los congresos locales contribuirán al 

fortalecimiento de los programas a que se refiere el párrafo 

anterior.   

 

 

Las organizaciones de la sociedad civil e instituciones 

privadas, que tengan entre sus fines la defensa de los derechos 

humanos podrán proponer el establecimiento de programas 

con los objetivos antes señalados o medidas encaminadas a su 
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Artículo 93. La Comisión Ejecutiva cuenta con un comité 

interdisciplinario evaluador con las siguientes facultades: 

 

I. a IV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

Artículo 110. El reconocimiento de la calidad de víctima, para 

efectos de esta Ley, se realiza por las determinaciones de 

cualquiera de las siguientes autoridades: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. La Comisión Ejecutiva, y 

 

VIII. … 

 

El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto 

que la víctima pueda acceder a los recursos del Fondo y a la 

reparación integral de conformidad con lo previsto en la presente 

Ley y en el Reglamento. 

 

Artículo 123. Corresponde al Ministerio Público, además de los 

deberes establecidos en el presente ordenamiento, lo siguiente: 

 

I. a IX. ... 

 

fortalecimiento.   

 

Artículo 93. La Comisión Ejecutiva cuenta con un comité 

interdisciplinario evaluador con las-siguientes facultades.  

 

I. al IV. ... 

 

Dichas facultades no deberán ser en ningún momento motivo 

de victimización ni de condicionamiento hacia la víctima.   

 

Artículo 110. El reconocimiento de la calidad de víctima, para 

efectos de esta Ley, se realiza por las determinaciones de 

cualquiera de las siguientes autoridades:  

 

I. al VI. ... 

 

VII. Derogada   

 

VIII. ... 

 

 

 

 

 

 

Artículo 123. Corresponde al Ministerio Público, además de los 

deberes establecidos en el presente ordenamiento, lo siguiente:  

 

I. al IX. ...  
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X. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos humanos del 

familiar o personas cercanas, y no haya causado ejecutoria, le 

deberán informar que pesa sobre ella el deber de no someter los 

mismos a cremación. Dicho deber sólo puede ser impuesto a la 

víctima en aras de hacer efectivo su derecho a la verdad y a la 

justicia, y 

 

 

XI. … 

 

X. Cuando se entregue a la víctima el cuerpo o restos humanos del 

familiar o personas cercanas, y no haya causado ejecutoria, le 

deberán informar que pesa sobre ella el deber de no someter los 

mismos a cremación. Dicho deber sólo puede ser impuesto a la 

víctima en aras de hacer efectivo su derecho a la verdad y a la 

justicia, y tomando siempre las medidas de cuidado psicológico 

y médico y   
 

XI. ... 

  

 Transitorio  

 

Único.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


